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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
KAROLINE ANDREA GUERRERO CABRERA Y RAUL GEOVANNY 
MARTINEZ 

AFAVOR DE: 
ROBERTH HERNAN ENRIQUEZ RAMIREZ 

CUANTÍA: $ 1,00 USD 
DI 2COPIAS 
VSRR 
En la ciudad de Tulcán, Cantón de Tulcán, Provincia del Carchi 
República del Ecuador. hoy día viemes, veintinueve de énero del 
año dos ml diecisá ante mi, Doctor CRISTIAM CORAL RAMOS, 
Notario Primero del Canión Tulcán, comparecen, los cónyuges 
señores KAROLINE ANDREA GUERRERO CABRERA Y RAUL 
GEOVANNY MARTINEZ, de estado civil casados entre sí que so 
agrega quienes en adelanto solo llamarán "LOS CEDENTES”, y de 
tra parte, el señor ROBERTH HERNAN ENRIQUEZ RAMIREZ, de 
estado civil casado, quien se llamará EL CESIONARIO. Los 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en la ciudad de Tulcán. Adveridos que fueron los 
"comparecientes por ml el Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura, asi como examinados que fueron de que comparecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coscción. amenazas, temor 
reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a escrtura 
pública el texto de la minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el 
Regist de Escrituras Públicas a su cargo, sivase inserir una de la 
cual conste el Contrato de Cesión de participaciones de una Compañía 
e Responsabilidad Limitada, altonor de las. siguientes láusulas:-P 
RI MER A:- COMPARECIENTES- Comparecen a. la celebración 
del presente contrato por una parte, los cónyuges señores 
KAROLINE— ANDREA GUERRERO CABRERA Y RAUL 
GEOVANNY MARTINEZ, de estado civl casados entre si, quienes 
para efectos del presente contrato se les denominarán en lo posterior 
LOS CEDENTES, y por otra parte compareca el señor ROBERTH 
HERNAN ENRIQUEZ RAMIREZ, de estado civil casado, a quien para 

efectos del presente contrato se le denominará EL CESIONARIO, los 
comparecientes son mayores do ecad, domiciliados en la cludad 
de Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi. hábiles por derecho 
para contratar y obligarse, lbre y voluntariamente convienen en 
celebrar el presente contrato -S E G UND A: ANTECEDENTES. A) 

Según escritura pública celebrada el diecisiete de jul del dos mi eto, 
“ante el señor Licenciado Edgar Narváez Silva, Notario Segundo del 
Cantón Tulcán se consttuyó la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada CIATEGI COMPAÑÍA LIMITADA, o inscrita legalmente el 

úlecinueve de septiembre del dos mil siete en el Registro Mercantl del 
Cantón Tulcán; B) Según escritura pública celebrada el día martes dos 
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hasta su registro e Inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 
Tulcán, aún en caso de fallecimiento de los vendecores.- Usted. señor 
Notario se dignará agregar las demás cigusulas de estio necesarias 
para la perfecta valdez de esta clase de instrumentos” - Hasta aquí 

la minuta que elaborada por la abogada Gabriela Yar, afilada con el 
número cero cuatro guión dos mi ocho guión quince, al Foro Nacional 
de Abogados. y la misma que ratfcada por los comparecientes, queda 
úlovada a escritura pública con todo el valor legal - Previamente a la 
Celebración de este instrumento, se observaron los preceptos legales 
del caso y leido que les fue el mismo, integramente, por mi el Notario a 
los comparecientes elos vuelven araíficarse en o que tenen expuesto 

y ftman conmigo en unidad de acto. De todo lo que doy fe- 

KÁROLINE ANDREA GUERRRO CABRERA. 
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hasta su regisro e Inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 
Tulcán, aún en caso de fallecimiento de los vendedores - Usted: señor 
Notario se dignará agregar las demás cigusulas de esto necesarias 
para la perfecta valdez de esta clase de instrumentos” - Hasta aquí 

la minuta que elaborada por la abogada Gabriela Yar,afiiada con el 
húmero cero cuatro guión dos mi ocho guén unes. al Foro Nacional 
de Abogados, yla misma que raficada por los comparecientes, queda 
úlovada a escritura pública con todo el valor legal - Previamente a la 
celebración de este instrumento, se observaron los preceptos legales 
del caso y leido que les fue el mismo, integramente, por mi el Notario a 
los comparecientes ellos vuelven a raífcarse en lo que tienen expuesto 

y ftman conmigo en unidad de acto. De todo lo que doy fe 

KÁROLINE ANDREA GUERRRO CABRERA. 
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RAZÓN: El suscrto Notario Público Primero del Camión Tulcán, doctor 
CRISTIAM CORAL RAMOS, CERTIFICO Y DOY FE, que de acuerdo ala Ley 
Notarial vigente, Doy fe que en la presente fecha se margina en la esctura 

matriz de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada el 20 de enero del 2016, 
OTORGADA POR KAROLINE ANDREA GUERRERO CABRERA Y RAUL 
GEOVANNY MARTINEZ A FAVOR DE ROBERTH HERNAN ENRÍQUEZ 
RAMIREZ> 
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  .ZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA CIATEGI COMPAÑÍA LIMITADA, 
número MIL SETECIENTAS CUARENTA Y SEIS, otorgada el 

martes diecisiete de julio del dos mil siete, ante el Licenciado Edgar 
Narváez Silva, Notario Segundo del cantón Tulcán, Tomo número 
DIECISIETE del año dos mil siete, folios 000008358 al 000008377 

vta; cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, en esta 
fecha, tomé no de la CESION DE UNA () 
PARTICIPACION de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que hace la señor] KAROLINE ANDREA 
GUERRERO CABRERA; su cónyuge  señoÉRAUL 
GEOVANNY MARTINEZ, a favor del señor ROBERTH 
HERNAN ENRIQUEZ RAMIREZ, mediante escritura pública 
otorgada el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, ante el 
Notario Primero del cantón Tulcán, doctor Cristiam Coral Ramos 
Tulcán, febrero02 de 2016. 
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